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EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

La evaluación tendrá un carácter procesual y cualitativo y atenderá a los tres tipos de contenidos propuestos: conceptos, procedimientos y actitudes. Los resultados de la evaluación en su conjunto (que no de los exámenes), podrán servir de guía para la modificación de ciertas directrices previstas por el profesor como temporalización, diseño de actividades, aplicación de recursos didácticos, etc.

     Los criterios de evaluación emanan de los objetivos y contenidos propuestos. Como  fruto del trabajo con los contenidos, los alumnos deben desarrollar unos rasgos interrelacionados que pueden considerarse como metas óptimas en el proceso de enseñanza-aprendizaje y que se presentan organizados en grandes campos de capacidades relacionadas con los objetivos propuestos.

8.1  Instrumentos de evaluación

El proceso de aprendizaje del alumno será evaluado teniendo en cuenta los siguientes 

Instrumentos  tanto para la 1ª, 2ª y 3ª  evaluación.

· Media de las calificaciones de las tareas y los trabajos propuestos para su realización en en el aula o en casa desde el inicio del curso hasta la fecha de la evaluación o de aquellos que los sustituyan para la recuperación (40% de la calificación).
· Valoración de la actitud, asistencia, puntualidad y participación en la marcha del proceso educativo desde el principio del curso hasta la fecha de la evaluación. (20% de la calificación).
· Media de las pruebas escritas propuestas para su realización desde el principio de curso  hasta la evaluación o de las recuperaciones que las sustituyan. El alumnado deberá realizar una prueba escrita con los contenidos previstos e impartidos a lo largo de cada evaluación donde se evidencie la consecución de los objetivos establecidos en la programación. Las pruebas escritas se estructurarán sobre modelos de actividades ya realizadas y tendrán una duración aproximada de media sesión de clase. (40 % de la calificación).

· El libro de consulta (libro propuesto por el Departamento) y los apuntes impartidos por el profesor serán tomados como referencia conceptual.

8.2. Recuperación

· Tras la 3ª evaluación se realizará una prueba escrita de recuperación para aquellos alumnos o alumnas que hayan suspendido alguna prueba de escrita a lo largo de las evaluaciones.
· Si la media de las actividades realizadas así lo exige, se propondrá la presentación de los ejercicios que se han realizado durante el periodo de referencia como requisito para recuperar. 
· Además se considerarán los procedimientos y las actitudes, que siempre deben ser evaluados, y que pueden haber sido en algunos casos los causantes de unos resultados desfavorables.

